
Año Cll Lunes 4 de lebrero de 1935 Núm. 29

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre .. .........................
Semestre ...........................
Anual .................................

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natrlli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
rof Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otres años, una peseta.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetás. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
íit p. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
miente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
JUioad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
“raenadáánente para su encuadernación, que deberá verificarse hl 
Mual de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
. bno. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

(leí Decreto fecha 27 de diciembre último (Gaceta 
>el 29) y dé lo prevenido en el artículo 11 del de 13 
,ediciembre próximo pasado (Gaceta del 15), y ante 
, '^cesidad de resolver.a la mayor brevedad posible 
^ enojosa situación de aquellos Maestros que, por di- 
ersas causas, son incompatibles con el vecindario, 
tsje Ministerio ha tenido a bien disponer:

r.^ Se considerarán incompatibles con el vecinda- 
aquellos Maestros que, previa formación del opor-‘ 

no expediente por la Inspección provincial de Prime- 
¡ ‘¡Hseñanza, la Dirección general reconozca que se 

2aoneQ.tal situación.
cont Sl en el exPediente aludido resultaren cargos 
C( ,ra el Maestro, a la vez que se declara a éste in- 
C()nlpatil)!e se le impondrá el castigo que corresponda, 

3 orr^10 a lo dispuesto en la legislación vigente.
Cjón Reconocida la incompatibilidad por la Direc- 
vadí?eD^ra1, se dará cuenta a la Sección administrati- 
dentr ;7iinera enseñanza de la provincia, para que 
nomh de* plaz<l tlc quince días, si hubiere vacante, 
¿Cuu esta oficina al Maestro incompatible para otra 

Si? censo análogo a la que desempeñaba.। a Sección administrativa no dispusiera de vacante
Adiciones referidas para ser adjudicadas al 

a a h  Ir° ¡"compatible dentro del plazo de quince dias 
¿d C- decreto de 27 de diciembre se refiere, éste 
rOenra 3 Ias órdenes de la Inspección provincial; pe- 
sese ningün caso podrá estar en tal situación más de 

Co a días, contados a partir de la fecha en que se 
10c|o la incompatibilidad, si fuere culpable de 

ella. Pasado este tiempo vendrá obligado a solicitar 
inmediatamente, Escuela a otra provincia.

El plazo de sesenta días a que se refiera el párrafo 
anterior comenzará a contarse a partir del término del 
castigo, si la sanción que recayera en el expediente 
fuese la sexta de las comprendidas en el artículo 161 
del Estatuto vigente.

Si la incompatibilidad no fuere imputable al Maestro 
y no hubiere vacante, de las de turno, para la que pu
diera ser nombrado, continuará a las órdenes de la 
Inspección hasta tanto se produzca.

Estos Maestros quedan en libertad de optar a vacan
tes que, de censo análogo a la que desempeñaban, se 
produzcan en provincia distinta de aquella en que ac
tuaron.

4.° A efecto de concursos de traslado, en sus dis
tintos turnos, y siempre que la incompatibilidad no 
tenga su fundamento en el Maestro y sí en el vecinda
rio, los servicios prestados en la Escuela de la que ha 
tenido que ser trasladado, más el tiempo que haya es
tado a las órdenes de la Inspección, se sumarán a los 
que preste en la que se le adjudique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 21 de enero de 1935."— P. D., Mariano 
Cuber.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 29 enero 1935).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por este De
partamento ministerial para hacer efectiva la concesión 
de 81.490*94 pesetas, por acuerdo del Gobierno ya 
propuesta de la junta Nacional de Ordenación y Desa
rrollo de Obras contra el Paro obrero, para termina
ción de las de construcción de-un edificio destinado a 
instalar la Escuela Elemental de Trabajo de Calatayud, 
de conformidad con las prescripciones de las Leyes de 
22 de marzo y 7 de julio de 1934.
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Teniendo en cuenta el informe favorable emitido pór 
la Intervención general de la Administración del Esta
do, y una vez intervenido, asimismo, el pago por la 
Delegación especial de la citada Junta, . '

Este Ministerio ha resuelto que se libre, «a justificar», 
la mencionada suma de 81.490*94 pesetas, a favor 
del Presidente del Patronato local de Formación profe
sional de Calatayud, don José María López Landa, con
tra la Delegación de Hacienda de Zaragoza, y con 
aplicación a! capítulo único de la Sección 18 del presu
puesto vigente, a que se refiere el Decreto de 25 de 
septiembre de 1934, debiéndose justificar los oportu
nos pagos con las certificaciones de obras expedidas 
por los Arquitectos D. Manuel Ruiz de Prada y D. José 
Gómez Mesa, que tienen a su cargo la Dirección facul
tativa de las mismas, entendiéndose que tal cantidad 
sólo podrá destinarse a las obras de terminación del 
edificio de que se trata y en modo alguno al pago de 
atenciones adeudadas a la fecha de la concesión, 24 
de septiembre de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 22 de enero de 1935.—P. D., Mariano 
Cuber.
Señor Director general de Enseñanza Profesional y 

Técnica.
{Gaceta 29 enero 1935).

limo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en la Orden de 
26 de septiembre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Juan Pablo 
Hernando, Vocal del Patronato local de Formación pro
fesional de Zaragoza, como Delegado provincial de 
Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 23 de enero de 1935. —P. D., Maria
no Cuber.
Señor Director general de Enseñanza profesional y 

técnica.
(Gaceta 30 enero 1935).

Núm. 652.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo L 
del Reglamento de Epizootias, se declara oficialmente 
la existencia de la enfermedad viruela ovina en eltéi- 
mino municipal de Biota; debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial Veterinaria y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se hallan aislados en la partida deno
minada Barrera de Acacio, que es la zona declarada in
fecta; zona sospechosa: una faja de terreno de 100 me
tros alrededor de la zona infecta; zona de inmuniza
ción: otra faja de terreno de igual.anchura alrededor 
de la zona anterior.

Las compañías del ferrocarril de Gallur a Sádaba. 
exigirán en las estaciones de Ejea, Biota y Sádaba, pa
ra la facturación de animales de la especie ovina, h 
correspondiente guía de origen y sanidad, sin cuyo re
quisito no se permitirá la facturación de animales de la 
citada especie.

Lo que se hace público para general conocimiento 
Zaragoza, 2 de febrero de 1935.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

SECCION SEGUNDA

Núm. 77.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

SECCION DE AGRICULTURA

Juntas municipales de Reforma Agraria.
Circular.

A propuesta de la Junta provincial de Reforma Agra
ria, se requiere por medio de esta circular a todas 
aquellas Alcaldías de la provincia que no lo hubie
sen hecho, para que en el improrrogable plazo de tres 
días remitan a dicha Junta provincial la copia certifica
da, por duplicado, del acta de constitución de la Jun
ta municipal de Reforma Agraria, a tenor del Decreto 
de Agricultura de 13 de diciembre de 1934 {Gaceta 
del 15, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día 19); 
previniéndoles que, de no cumplimentar en el plazo 
lijado el ineludible servicio a que se refiere este reque
rimiento, se exigirán las responsabilidades pertinentes 
y se impondrán las sanciones correctivas que proce
dan.

Zaragoza, a 31 de enero de 1935.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelís.

Núm. 653.
PELICULAS.—Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en te
legrama de 30 del actual, me da cuenta de haber auto
rizado proyección de las siguientes películas:

El enemigo público núm. 1», Casa Metro GoldT' 
Mayer; Una avería en la línea , Campeón narices: 
«Qué calamidad», Mickey, padre adoptivo», ^Sorre 
e hijo», «Función benéfica», «La apisonadora de Mío* 
key», Casa Artistas asociados; «Judex , -Vuelo en 13’ 
alturas», -Tierras hiperbóreas», «Perros gordos y F 
rros chicos», El reloj del Rajá , Casa E. Viñaís; 
ticiario Fox núms. 4 y 5 A. B., volumen 7.°», 
rio Fox especia! (elecciones del Sarre) , «Noticia^ 
Fox especial (firma del pacto Musolini-Laval)>, 
mundo en que vivimos-, Noticiario núm. 56», .
Hispano Fox film; «Pájaros cantores», «Peregr11; 
dichosos», «La vida en broma», «Enredos financie^ 
Casa Hispano American Films; Huracán Exp^5^’.
Enterrados vivos , «El misterio del aeropuerto», 

alas de la muerte., -Mano a mano», Casa Filmóm ¿
La isla de los demonios , «Oro y Plata», Casa K • 

films; «Cita*a ciegas , Casa C1FESA; «Revistan1!1 
ro 50-, Casa Paramount films; «El negro que tenu 1 
alma blanca», Casa espectáculos públicos. .. . , pa.

Lo que se hace público en este periódico ofie|al p 
ra general conocimiento y demás efectos.

Zaragoza, l.° de febrero de 1935.
El Gobernador, : :

Julio Otero Mirelis*
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas.

Concesiones. (
Vasto el expediente incoado por la Sociedad 

Electrametalúrgica del Ebro, al objeto de va
riar el emplazamiento de una presa y ampliar 
hasta 200 metros cúbicos el aprovechamiento que 
viene disfrutando en el río Ebro:

Resultando que por Real orden de 7 de octubre 
¡ie 1916. se otorgó a la Sociedad mencionada la 
concesión de un aprovechamiento de 120 metros 
cúficos de agua por segundo, denivados del rio 
Ebro, en el término municipal de Sástago. con des
tino a usos industriales:

Resultando que por Real orden de 22 de npnzo 
■le 1922, se autorizaron las variaciones solicitadas 
va el canal, casa de máquinas y terrenos de la ca
rretera del Estado:

Resultando que por Real orden de 22 de diciem
bre de 1925, se concedió una prórroga de tres años 
para la terminación de las obras, debiendo quedar 
«tas terminadas antes del 22 de marzo de 1927: 

Resultando que al conceder la prórroga solici
tada se-'impuso que el plazo de explotación sería 
y6 setenta y cinco años, contados desde la fecha 
en que se autorizase la explotación total o parcial 
nd aprovechamiento y solicitada la modificación 
en cuanto al plazo y denegada po: Real orden de 

marzo de 1926. la entidad interesada recu- 
rno ante el Tribunal Supremo, que, por sentencia 
(e 6 de- noviembre de 1928, revocó la Real orden 
,e este Ministerio de 22 de diciembre de 1925. en 
Cuanto al plazo que el Tribunal fijó de noventa y 
nueve anos, contados desde el día en que total o 
Hrcialniente se empiece la explotación del apro
Vechamiento.:

. ^«tdtando que en ií> de ma zo de 1927. la So- 
(Pj arí conccsionaria solicitó nueva prórroga le 
seS|an0S.-N niedi° para terminar las obras sin que 

na-a ril*ctaclo resolución acerca de la misma:
( usultando que en 12 de septiembre de 1931, 

'ngeniero Jele ríe la División Hidráulica del 
rl'^0’ jenúte un expediente incoado a instancia 
leaa -^c^dad concesionaria, al obicto de que ¡se 
, uto:ice a- variar el emplazamiento de la presa, 
-1 ampliar hasta 200 metros cúbicos el aprove- 

otorgado :
Uia-;^1 ^do que sometida esta petición a infor- 
Ucs j011 Publica, fueron presentadas reclamacio- 
vas n r '^calde del Ayuntamiento de ( inco Oli- 
^asi)1 ú()ña Rafaela Poblador Pastor, vecina de 
cho q.‘\ dueña de un molino situado al lado dere- 
cinos 1 3 PreSa de Cinco Olivas, y por varios ve- 
cios r Le '^*^or(lue' fundados en posibles pe:jui- 
ta-n ■ x.le l)ueden ocasionárseles, por lo que solici- 
'-^lavlf01 J>res‘dente de Alfarda, del partidí* 
A <je p- a de Sástago. el que mani.f’esta que la pre- 
vechar lnC° ^dvas, que es la que se trata de apro- 
Uo s¿ji 1 ecreciéndola un metro ocho centímetros. 
siUo cnV'S P’^PÍedad del pueblo de Cinco Olivas, 
r!Ue se ¡Vn eS (*C '°S regantes de Sástago 
Uha ai1 constituidos en Junta de .\lfa:da de

'a eonsuetudinaria v que tienen actual- 
^¿to n!^nkv,k examen y aprobación su Re
butes o 'Iaia orSan*zar una Comunidad de Re- 

u arreglo a la Ley, por lo que se opone

a la modificación solicitada por la Compañía Elec- 
trometalúrgica del Ebro en la presa citada y al 
aprovechamiento de la misma, ya que vendría a 
vulnerar derechos no sólo de carácter administra
tivo, sino.de carácter civil, que tienen los regan
tes de Sástago y de los cuales no han hecho cesión 
ni renuncia alguna:

Resultando que el petiaionario contesta a las 
reclamaciones presentadas en el sentido de que 
ninguna de ellas afecta a la esencia de su petición, 
ya que está dispuesto a evitar los perjuicios que 
puedan ocasionarse con la modificación solicita
da, en la foirina más conveniente y que su preten
sión no es apoderarse de la total propiedad "de la 
presa de Cinco Olivas, ni desconoce los derechos 
de los regantes de Sástago, sino aprovechar la 
existencia de la misma, que en süs dos terceras 
partes es de su propiedad, por cesión de los dere
chos que por igual proporción le hicieron en es
critura pública de 27 de julio de 1918, al Ayunta
miento y la Junta de Alfarda, de Cinco Olivas, y 
que la variante solicitada no perjudica a los re
gantes, sino que los benefician por la mayor altu
ra y consiguiente mayor entrada de agua de la 
acequia:

Resultando que la División Hidráulica informa 
que las obras están ejecutadas, excepción hecha 
del recrecimiento de la presa de Cinco Olivas, co
mo consecuencia de la concesión anterior, que la 
maquinaria utilizada es de procedencia extranje
ra, y que procede autorizar a la C. A. Electrome- 
talúrgica del Ebro, para derivar 160 metros cúbi
cos de agua i>or segundo, procedente del río Ebro, 
con sujecióm a las condiciones que proponen :

Resultando (pie la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro ¡informa favorablemente por 
lo que afecta a sus planes, fijando determinadas 
condiciones en relación a la ipisma:

Resultando que la Abogacía del Estado de la 
provincia informa (pie las reclamaciones presen
tadas quedan a cubierto desde el momento que la 
concesión se efectúe con las condiciones que la 
División Hidráulica propone, y que en cuanto a las 
obras que pretende realizar la Compañía conce
sionaria en la presa de que es también propieta
rio el pueblo de Sástago, no procede autorizar las, 
ya que con arreglo al artículo 397 del Código civil, 
ningún condueño puede hacer alteraciones de la 
cosa común, sin el consentimiento de los demás, 
aun cuando fueran beneficiosas:

Resultando que el Consejo de la Energía infor
ma que estima aceptables en general las condicio
nes propuestas por la División Hidráulica; pero 
que respecto a la tercera, entiende debe hacer las 
observaciones siguientes: que en dicha condición 
tercera se dice que (piedan subsistentes todos los 
impuestos a la Compañía concesio; aria por Rea
les órdenes de 7 de octubre de 1916, 22 de marzo 
de 1922 y 2 2 de diciembre de 192 5, en todo cuanto 
no queden modificadas por las de esta nueva; que 
la Real orden de 22 de diciembre dv 1923 era la 
que imponía la temporalidad con plazo de setenta 
y cinco años, y la Real orden fué revocada por 
sentencia del Tribunal Supremo, fijándose en di
cha sentencia un plazo de explotación de noven
ta y rmeve años; por lo que debe aclararse la fe
cha de terminación de las obras, y que además 
debe dt tenerse en cuenta que cualesquiera que 
sean los términos de la sentenci 1 ésta sólo ¡mede 
referirse a la concesión qué entonces estaba otor-
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^ada, y que no tienen, por cq-noiguicnte, vigencia 
para la concesión nueva que no es una simple mo
dificación sin importancia, sino que afecta a ele
mento tan esencial como es el caudal; par todo 
ic que procede otorgada a setenti y cinco años:
Lm itando que pase- o el Expediente ’a informe 

de la Asesoría jurídica de este Ministerio, a los 
efectos de las reclamaciones presentadas, infor
ma que, si bien es cierto que pocos días antes de 
expirar el plazo de ejecución de las o'lxas se pidió 
nueva prórroga para ejecutar las obras, y que no 
consta nada resuelto sobre tal pretensión íes indu
dable que, dado el carácter de gracia que la pró
rroga supone, al cumplirse el término señalado, la 
concesión, conforme-a lo establecido en su párra
fo n), estaba incursa en caducidad: situación de 
derecho en que actualmente se halla: que, ade
más, estando las obras ejecutadas sin la consi
guiente autorización, constituyen éstas un apro- 
vedhamiento abusivo; que en la disentida presa de 
Sástago sean partícipes las entidades peticiona
rias y los regantes de dicho pueiblo., utilizándose 
ésta para riego, sin que aparezca que este apro
vechamiento está autorizado: por todo lo que 
propone que se declare incursa en caducidad la 
concesión de que se trata, que no ha lugar a otor
gar la que ahora se solicita: que se declaren abu
sivas las obras ejecutadas, y se suspenda el apro
vechamiento ilegal que se viene realizando, y que 
se legalice la situación del aprovechamiento de 
riegos en favor de los vecinos de Sástago. conce
diendo un plazo para la inscripción del aprovecha
miento :

Conside: ando que. como cuestión previa, pro
cede aclarar el estado legal de la concesión otor
gada por Real orden de 7 de octubre de 1916. cuva 
concesión se trata ahora de modificar:

Considerando (pie de los antecedentes <jue 
obran en el expediente se deduce que las obras 
debían haber quedado terminadas antes del 22 de 
marzo de 1927. en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de diciembre ele 1925, habiend ) 
solicitado el concesionario, con fecha 16 de marzo 
de 1927, nueva prórroga de dos años y medio, y no 
habiéndose dictado resolución acerca de la misma, 
resulta la concesión mencionada en una situación 
anormal, a partir del 22 de marzo de 1927: •

Considerando que de esto no puede hacerse res
ponsable el concesionario, ya que en contra de lo 
informado por la Asesoría jurídica, el carácter de 
gracia que la prórroga >upone no justifica el que 
no se dicte resolución acerca de la misma, y hasta 
este momento no puede prejuzgarse si la Admi
nistración la concede o la niega:

Considerando que, por otra parte, cuando se hi
zo esta petición de prórroga el expediente. estaba 
en el Tribunal Supremo, lo que justifica la no re
solución de la misma, por lo que, teniendo en cuen
ta lo anterio: mente expuesto, procede se otorgue 
la prórroga solicitada, ya que de la paralización ha
bida en la misma no es responsable el concesiona
rio: que no se causa perjuicio para la Administra
ción, ni para tercero, y que las obras están reali
zadas, lo (pie supone poseer en explotación nue
vas fuentes de riqueza: •

‘Considerando que admitida la concesión de la 
prórroga solicitada, las obras debían quedar ter
minadas antes de 22 de septiembre de 1929. v co
mo la petición de modificación (pie ahora se" pre
senta fué hecha en io de septiembre de 1929. re

sulta que está dentro del plazo de ejecución deis-1 
obras, por lo que estaría comprendida en lo db I 
puesto en el apartado c) del artículo 19 del Real I 
decreto-ley, número 33, de 7 de enero de 1927: I

Considerando que la modificación que se soli-1 
cita altera el caudal utilizado y la situación de h I 
toma, elementos que según doctrina- sentada e 
bre de 1918, no rebatida por las disposiciones díe 
el artículo 14 del Real decreto de 5 de septieir- 
tadas con posterioridad, son características ese- 
ciales de las concesiones hidromecánicas, y, por 
tanto, la concesión reformada tiene individualidad 

, distinta de la primitiva:
Considerando (pie las reclamaciones presenta

das, salvo la referente a los regantes de Sástago, 
se refieren a supuestos juicios, por lo (pie no afec
tan al fondo de la cuestión, ya (pie toda concesión 
se hace sin perjuicio de tercero:

Considerando que la elevación de la presa qv. 
se propone no puede otorgarse, va que, según • 
deduce del expediente, es también propietario ó 
la- misma el pueblo de Sástago y, por lo tanto, -r 
necesita el consentimiento (le éste:

Considerando que en lo referente a la maquina- 
nia extranjera instalada parece que fué deibih- 
mente autorizada la Sociedad concesionaria, 
además, no es este el momento oportuno pa ■ 
tratar de ello, sino cuando se proceda a levanta' 
el acta de reconocimiento final de las obras, '‘O 
cuyo momento deberá presentar el interesado 1^ 
justificantes oportunos a los efectos que procedan 
acerca de la aprobación de dicha acta:

Considerando que del expediente se deduce que I 
los regantes de Sástago, coopropietarios con ja | 
Sociedad concesionaria de la llamada presa de Cn-1 
públicas, derivadas de ésta, con destino a-rieg^ ■ 
co Olivas, utilizasen un aprovechamiento de agua? | 
el cual no aparece inscrito, y siendo obligatoria I 
1a inscripción, conforme a lo establecido en el I 
Dec: eto-ley, número 33, de 7 de enero de iQ2-’ I 
procede fijarles un plazo breve para hacerlo: a

Considerando que las obras se hallan en expC I 
tación y realizadas en su totalidad, salvo el recre | 
cimiento de la presa y los espigones v iduro ’ 
defensa de la margen izquie:da, según se nía1’’ | 
liesta en el informe de la División Hidráulica ’ I 
fecha 15 de marzo de 1930:

Considerando (pie el Delegado de los Servid1- I 
Hidráulicos del Ebro manifiesta, en esencia, eíi . 1 
informe de 25 de enero de 1934, que subsiste ’ I 
compatibilidad de la modificación del aprovec^ I 
miento de que se trata con los planes de 
Hidráulicas; (pie los intereses de los regantes^ 1 
el tramo comprendido entre la presa y el A 
güe del salto d.e Sástago quedan garantizados d I 
la obligación impuesta en la concesión pti.^i1.1'. I 
y que, en cuanto al caudal de 200 metros cúdT I 
por segtindo solicitado, no existe inconvenid-" I 
en que se autorice, siempre que el cauce los ^P0 I 
t.e, en cuyo sentido propone se modifique l<t l’ 
(lición primera de las ya acordadas: ¡e1 I

Considerando que aí informe de la Xsai11''. I 
• c])resentativa de intereses de los aprovCj I 
m-entos de fuerza se ha formulado voto Partltl.| I 
lar por uno de los señores representaiiteSi fl|\- I 
que manifiesta que en mod'o alguno se puéde I 
lar en firme de la definición de concesión I 
a una variación del proyecto primitivo, I 
da ya con sujeción a las obras ejecutadas. I'1^. I 
a la realidad, para poner puntó q, un dilatado . ,
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pediente, y del cual discutidlo, 120 metros cúbicos 
¡os tenía concedidos a noventa y nueve años, se 
está en presencia de un caso de buena fe, y no pue
de la Administración imponer un criterio legal 
-|ue fuerce al concesionario a consecuencias que. 
no acepta de buen grado, como lo patentiza su 
recurso ganado en el-Supremo en defensa del pla
zo de noventa y nueve años a que se redujo su con
cesión a perpetuidad :

|Este Ministerio, coníformándose, a propuesta 
de la Dirección general de Obras 'Hidráulicas, con 
el Negociado de la Sección, pero con las modifi
caciones que a las condiciones se proponen en el 
voto particular de la Asamblea representativa de 
intereses de los aprovechamientos de fuerza, y en 
el informe del Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Ebro d'e 25 de enero de 1934, ha resuelto 
diitonzar a a Sociedad Electrometahirgica del 
-l’io para variar el emplazamiento de una presa 

) ampliar hasta 200 metros cúbicos el aprovecha
miento que viene disfrutando en el río Ebro, con 
-as condiciones siguientes:

Se legaliza el plazo hasta el 22 de septiem- 
>re í e 1929, concediendo a la Socied:,d Electro- 
airtalurgica .del libro la prórroga de dos años v 
'i'edio solicitada para la terminación de las obras 
el^aprovechamiento concedido por Real orden 

' e 7 de octubre de 1916.
E) Se autoriza la ampliación solicitada con 

,r:eglo a las siguientes cláusulas:
> , ’|7 autoriza a la C. A. Ivlectrometalúrgica 

1-m' lDara derivar hasta un caudal de 200 me- 
ui,uteos de agua por segundo del río Ebro, en 

AnI"1’0. l.'e bástago (Zarap-oza), con destino a la 
(¡Vh 111"'010^ ('e energía eléctrica, siempre que el 
r|o Heve dicho caudal.
toei v^aS °'-’ras se ajustarán al provecto suscri 
l'/V-L aTa§"oza l”el Ingeniera industrial D. Juan 
ceiiriZí^a; COn techa 25 de agosto de 1929, ex- 
cim¡A ? h^c , de la parte que se refiere al recre- 
tros nc° . ' a ld'esa.de Cinco Olivas en 1 '08 me- 
'"antc l?a- autorización sé deniega, por lo que se 
Uial a'31.ra oí1 tocla su long'Dul la coronación ac- 
jo । r-que flueda 5,447 metros por deba- 
cota e Uinto l'jado en la pila del antecanal, cuya 
Rsiona8 ' ' (luec*ando responsable el con- 
cacin •''i'0 .que la presa subsista en toda su efi- 

‘ - os efectos de esta concesión.
''"Dueáo111'^!1 s^Siistejites todas las condiciones 
'v' órd /'ó 3 1 1 Compañía concesionaria por Rea- 
Á iq>,en.t S ( c 7 de octubre de 1916, 22 de marzo 
no qutm? 22 de diciembre de 1925, en todo cuanto 
Cesión 13 m°d'ficadas por las de esta nueva con- 
iJara lá"X- ')O: *a autorizacii n que le fue otorgada

‘ xi’^P^’ ^ción de maquinaria extranjera.
^nimo V' -leto de garantizar en el rio el caudal 
tos |)0|. en todo momento de nueve metros cúbi- 
fT'.vee]./ ''I ^Undo, entre la toma v el desagüe, se 
l'Uerta, ca-a presa de Cinco Olivas de una com- 
c,^n dé 1 - 0 l)royeicto ser¿ sometido a la Delega-

f]e e vicios Hidráulicos del Ebro. en el 
^diqtie contar de la fecha en que se
.r;r|" esta autorización en la “Gaceta de Ma

Cos

• P" Se •
rl¿"i de u 1 nVC"':e Pn,rr°gado el plazo de ejecu- 

en 1 ° -ras de *a concesión primitiva, modi-
Seis meses a forma 'Luc ahora se autoriza, hasta 

'¡Ue Se ‘ J ^Pacs de la aprobación del proyecto, 
cC)1le , rv *a condición anterio-. debiendo 

' nPletamente terminadas dentro de d;-

cho plazo todas las obras de la concesión y en dis
posición de que se practique el reconocimiento fi
nal de las mismas, levantándose acta, en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y los 
nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado la maquinaria empleada, presentándose 
los justificantes oportunos en el caso de ser extran
jeros; cuya acta deberá ;,er aprobada por la Direc
ción, general de Obras Hidráulicas.

6 .a El concesionario no tendrá derecho a re
clamación ni indemnización alguna, si se altera el 
régimen del cauce como consecuencia de las obras 
que la Confederación ejecute aguas arriba del 
aproyechamiento cuya ampliación de caudal se 
solicita.

7 ? Esta concesión llevará aparejada la con
formidad del concesionario en la distribución que 
en su día la Confederación Hidráulica acuerde \ 
apruebe el Ministro <Fe óbras públicas, del canon 
de mejora a los aprovechamientos que la obtengan 
por obras de regularización o úiodificación del ré
gimen a que se refieren los artículos 8.°, aparta
do h). y 27, apartado e). del Real decreto de 5 de 
marzo de 1926, y a cualquier otro canon que se 
establezca en disposiciones de carácter general.

8 .a A los efectos prevenidos en la condición 
anterior, el concesionario viene obligado a insta
lar por su cuenta, bajo las condiciones del Servi
cio Hidrográfico de la Gonfedeíación, una esta
ción de aforos en las proximidades de la presa del 
aprovechamiento. .

9 .a El concesionario quedará • obligado a la 
aceptación de las servidumbres inherentes al de- 
sarroilo de los planes de la Confederación, en 
cuanto se relaciona con la navegabilidad del :amo 
medio d’el Ebro, no teniendo derecho a reclama
ción alguna por perjuicio si fuera necesario mo
dificar sus instalaciones, y si únicamente al abono 
de los gastos que estas modificaciones originasen.

10 El plazo de explotación del aprovechamien
to será de noventa y mícve años, a partir del 22 de 
febrero de 1930. fecha del acta base del informe, 
en el que consta que estaba en explotación, pasa
do el cual, revertirá al Estado, en la forma y con
diciones que preceptúa el Real decreto de' 14 de 
junio de 1921 y Real decreto de 10 de noviembre 
de 1922.

11 . El incumplim'iento de cualquiera de estas 
condiciones será causa de la caducidad de la conce
sión, la que se decretará de acuerdo»con lo dis
puesto en la Ley y Reglamento de Obras públicas.

O) Fijar un plazo de tres meses a los regantes 
de SáStago para (pie procedan a la inscripción leí 
aprovechamiento que utilizan, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 3.0 del Real decreto-ley. nú- - 
mero 33, (le 7 de enero de 1927, en el caso de (pie 
no estuviera inscrito.

ó' habiendo aceptado el peticionario las prein
sertas condiciones y remitido póliza de 150 pe
setas, según dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministra lo comumco a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el “Boletín Oficial" de la provinci 1. 
conforme al Decreto de 29 de noviembre de 1932. 
lyubúcado en la “Gaceta de Madrid" de i/' de di- 
ciem )re siguiente, acompañándole la póliza de 
1.a clase, importante 150 ptas.. número A. 000526Ó, 
que remitió el peticionario con su instancia de 2 
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de enero último, po: haber ya remitido otta en 2 
de julio de 1934.

Madrid, 16 de enero de 1935-—E1 'Director ge
neral, Federico Cantero \ illamil. . , . 
Señor Delegado de los Servicios Hidráulicos del

Ebro.
(“Gaceta” 26 enero Í935-)

Núm. 655.
Cuerpo de Telégrafos.

Por el presente anuncio se convoca concurso pro
pietarios para arriendo de locales destinados a ofici
nas Telégrafos Maella y vivienda su encargado. 1 lem
po, cinco años, prorrogables por la tácita. Precio má
ximo, seiscientas pesetas anuales, pagaderas por tri
mestres vencidos y satisfechas independientemente, 
240 por el Estado y 360 por el Ayuntamiento. Las 
proposiciones, debidaipénte reintegradas, se dirigirán 
a estas oficinas o a la de Maella, en plazo máximo de 
veinte días.

Gastos de este anuncio y formahzación contrato se
rán de cuenta del rematante.

Zaragoza, 31 de enero de 1935. - El Delegado Jefe 
del Centro, Julio Losarcos.

Núm. 648.
Distrito minero de Zaragoza.

Cuarto trimestre de 1934.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito mi

nero, con cargo a lo recaudado por el 5 por 100 y 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, Lo
groño, Huesca y Soria, durante el 4.° trimestre de 
1934, que se publican en el "Boletín Oficial», en 
cumplimiento del art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, y R. O. de 9 de noviembre de 1901 y 
de 17 de marzo del mismo año.

Fechas INGRESOS

Octubre 1 Saldo de cuenta anterior........... 6.9o3‘89 
Dicbre. 31 5 por 100 expedientes ingresados 

en Zaragoza y qtros conceptos. 21 
3 por 100 expedientes ingresados 

en Logroño, Huesca y Soria ...... 196*30

To t a l .............................. 7.171-19

GASTOS 
Dicbre. 31 Gastos de material..................... 24*35

Gastos de personal ................... 7o

To t a l  ......... "............... 99*35

RESUMEN 
importe de los ingresos...............................7.171*19

» de los gastos ............................... 99*35

Existencia a cuenta nueva ...........................7.071*84

Zaragoza, 31 de enero de 1935.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel ladraque.

Núm. 657.
Jefatura de Obras públicas.

NOTA.—Anuncio.
D. Manuel Sancho Lafuente, domiciliado en Caba

ñas de Ebro, como propietario de la Central Eléctrica 
La Electra San Ildefonso», solicita autorización para 

realizar una instalación eléctrica, formada de los si
guientes elementos: Central generadora de 12 H. P.,en
clavada en el término municipal de Cabañas, para pro
ducir corriente trifásica a 500 voltios y 50 períodos, 
que se elevará a 3.000 por medio del transformador 
correspondiente, cuya energía será transportada por 
medio de una línea a dicho pueblo de Cabañas de 
2.650 metros de longitud, en la que la corriente sera 
transformada, reduciendo su voltaje a 110 voltios en 
una estación transformadora que instalará en Cabañas, 
para su utilización en el alumbrado de este pueblo.

La Central será instalada en un salto hidráulico exis
tente en la acequia denominada de Cabañas, conce
dido por el Canal Imperial de Aragón a la «Electra 
San Ildefonso». J

De esta Central partirá la línea aérea que conducir, 
la energía a Cabañas, atravesando propiedades parti
culares y algunos caminos de herraduras hasta llegar 
al ferrocarril del Norte, el cual se cruza por una linea 
subterránea, y una vez hecho este cruce, la linea vuel
ve al río Ebro, el cual bordea hasta llegar a la esta
ción transformadora de Cabañas. ■ .

Se solicita la imposición de servidumbre forzosa o 
paso de corriente sobre los terrenos de dominio puoi' 
co, no haciéndose sobre los de propiedad particui - 
por cont.rel peticionario con la autorización de to» 
propietarios, según se hace constar en la petición.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo q 
prescribe el articulo 13 del Reglamento de Instalan 
nes Eléctricas, aprobado por R. D. de 27 de ma 
de 1919, a fin de que por los particulares o entiba • 
interesados se puedan formular las reclamaciones q 
estimen pertinentes, dentro del plazo de treinta • 
laborables, contados a partir de la fecha de Publicai 3. 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante los 
les y en horas hábiles de oficina, estará expuesto ai r 
blico el proyecto en la Jefatura de Obras públicas o . 
ta provincia (Sección de Fomento), calle de 
Cruz, 19. . ATPit.

Zaragoza, 31 de enero de 1935.- El Ingeniero i 
Jaime Ramonell.
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Relación de los locales designados faro 
electorales por las Juntas municipales
Electoral, que se publican en este Boletín *vP » 
en rirtud de lo dispuesto en el artículo 22 de 1 
ElecloraX de 8 de agosto de 1907.

(Continuación).
ALMOGHUEL. — Sección única: Escuela ”nl''

cipal mixta. a .'J5
ALMONACID DE LA SIERRA. — Seccu 

Escuela de niños, plaza del Castillo, 10. Seccio^ 
Escuela de niñas, plaza del Capitán Galán, 1- 
tafeta /Mmonacid de la Sierra. r-

AZUARA. — Distrito l.u/sección l.A 
de niños, plaza de San Juan, 1. Sección 2.": 4' 
de niñas, plaza de San Juan. 3. — Distrito 
ción 1.a: Escuela de niños, calle del Horno. p 
ción 2.a: Escuela de niñas, calle del Horno, 4. 
tafeta Azuara, calle mayor, 53. , iG

BALCONCHAN. — Sección única: Isscue- 
ta. — Estafeta Daroca.
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BEI E - Sección l.“: Escuela de niños, 
calle del Ferial, derecha entrando al edificio Sec
ción 2 : Escuela de niños, calle del Ferial, izquierda 
entrando al edificio. Sección 3.a: Garage de D Pas
cual Marqués, sito en la plaza de Alcalá Zamora. 
MSeñoí' 3 3L°Ca S,ndicato de RieSos, sito calle 

BOQUíÑENl. — Sección 1A: Escuela de niños, 
nim. 2, plaza de la República, 2. Sección 2.a: Escue
la de nmos, num. 1. García (D. Dionisio), 2 — Es
tafeta Boqumeni.

BORJA. — Distrito l.°, sección Ia: Juzgado pri- 
cra instancia, plaza de la República, 1. Sección 2a- 

Plaza de Xtra. Sra. de la Peana, 4. Sección 3.a: Calle
San Erancísco 2. — Distrito 2.°, sección Ia: Es- 

ela de ninas, plaza de Pi y Mangall. Sección a ■
Agmlar. 2. Sección"3": Calle Baj" de San"

fiosÍLLF^NfTJ| m Sección única: Escuela de ni- 
I • - ~ Estafeta Bulbuente.
: 1)1¿1 Ti Sección única: Escuela de niños, 

I ‘aza de Ortega Ibáñez, 2.
uitií LD. — Distrito l.°, sección 1.a: Hos- 
M Ga^r’ n ,m™lclPaL lección 3.”: Comunidad.

3a: Santa María.• TAm ar' San¿a MarE 2' Sección 4 a- Cues- 
A Puerta TCTrer. 14. Sec- 
A-"DisrHt K oC,On- Recaudac'on Vegas, Merca- 
"iance C , ~ Vsecc,Pn Tenerías. Luis Ro
da, Cuesta 1d7S^3' J : Costa- Tosé Quesa- 
kdenSos ní r’0" 3‘ ^CUela de nifios- Esc^- 

MÍiiel a C?rrfa; — Distrito 3°, sección Ia: 
ción7a- iSan AligueL 17- Sec- ^■3^ h "S' T?í;caI Edo- P- B°rdóns. 2. 
- Distrif1 °lolta ' °'- ^P'tahllo, calle de So- 

re”cio Cufia ¿ V secc,?n Casa F- Ciria. Flo- 
V*l a;J r ieSeC°- S5CC1^ 2-a: P- CeIorrio La 
Sosde B^ í Tt \ SeeC,On 3’a: Plaza Tolea. 
EscueE de HnZ ‘ °c^' .?eccion 4-a: Huérmedá. 
de Torres Hu^n;cda- Sección 5.a: Torres. Escuela 

OSffPR "7 Estafeta Calatayud.
Acción "j Sección 1.a: Escuela de niños. 

CAROCA SCUe7Í-n,TSn— Estafeta Chiprana. 
T Casímu ’ sección La: Escola- 
C10nal- Sección3?!4 ni a CPle Aray°r' Escuela Na- 
![al. — Dj f ■ Plaza de Costa. Escuela Nacio- 

arc°s. Hbsnít012" ' -e?01?11 L Hostital de San 
^ngo. ?? Stal “aimcipal. Sección 2.a: Santo Do- 

EARi ppj- lno- Estafeta Daroca. 
del HornTTv ecci0n únrica: Escuela de niñas. 

i LEENTf c  t G?0" — Estafeta Farlete.
4• Nacional 1 ^'-.JL-^CA. — Sección 1.a: Escue: 
T 2.-. f V .n1”05- nuw- 2, calle Bágera. Sec- 
'¿a YedraCUe,a -acmnal de niños, núm. 1. calle 

SVFRr f '~ Estafeta Fuentes de Jiloca. 
y^GALnAT Sección única: Escuela de niños. 
ísias- SptiLpoT D^'-'ty 1°, sección 1.a: Pablo 

0 2-° secó2 r; : Escuela de párvulos. — Dis- 
®Aade ' Escuela de niños. Sección 2.a: 
4'"'sita en P Escuela de niños. 

núni 9 s t 1 Ait0, lección 2.a: Escuela de 
G'/ARia  ulaza Constitución, 1. 

^ón única: Es.
nS nE IS,™-A. Sección única: Es- 

T t B E s  .
Ve1- Sección única: Escuela de niños,

•AÍSde"doña F °n Ún^: l£scuela de niñ^- 
ETi _°”a francisca Gil.

. ' lección 1.a: Mariano de Cavia. Escue

la de niños, núm, 1 — Sección 2.a: Ramón y Cajal. 
\“mi «prv°A’ rnA111" 2‘ ” Estafeta Muel. 
XOMBKEX ILLA. — Sección única: La Lonja 

plaza Mayor. — Estafeta Daroca. J
. AOX ALLAS'. — Sección 1.a: Escuela de niñas 
planta baja del Castillo. Sección 2.a: Local de la 

Gon^ález> Pab|o Iglesias, 38. 
7 A”' -" La; Escuela de niSos-

, , E DE JALON. — Sección única: Escue- 
SALILLAS DE MI o v  ' “ Fta^a Rueda' 

vL- i XALON- — Sección única: Es
o a Ít po 13 decnin°^ calle de Fermín Galán. 39.

Estate™^ SeCC‘On UmCa: EsCUda de -™05- 

únka: Escuda mixta-ca- 
UNCAST ÍLLO. — Distrito l.°, sección Ia- I e- 

c uigmlE. Calle Horno Nuevo, 3, planta baja. Sec- 
c on _. . Barrio Nuevo. Barrio Nuevo, 66, planta 
baja. — Distrito 2.°, sección 1.a: Plaza VilU Es- 
S6 1pa7u’0s.- Sección 2.a: República. Mediavi- 
ha. 15, planta baja.

VILLALENGUA. — Sección 1.a: Escuela de ni- 
nos, num. 1. Sección 2.a: Escuela de niñas, núm. 2.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

lnPm!UÍd0S eI a.listamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con- 
tmuacion se expresan, como comprendidos en el 
caso D. de articulo 96 de la vigente ley de Reclu- 
de^nnGH pjerc,.t0- inorándose el paradero 
de aquellos, se les cita por medio de la presente, 
paia que comparezcan en sus respectivas Alcal
días los días 27 del actual, 10 y 17 de febrero, a 
hn de presenciar las operaciones de rectificación 
haPSín !dc a ^^nnento; advirtiéndoles que de no 

acerlo les parara el perjuicio consiguiente.
670.—Aguilón.—Ramón Giménez Hernández.

DuS^n fin de QUe Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien- 
¡“ /e 1 €Jercici° de }935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y Hacendados forasteros de los 
lumcipios que abajo se expresan, para que en el 

plazo de quince días hábiles, contados desde los 
‘‘RoleH1" nfi*5 p- df inserción del anuncio en el 

boletín Oficial de la provincia, presenten en la 
i Ayuntamiento respectivo declaración 

J acia de tocias las utilidades que obtengan en el 
ler,nino municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos oblantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne m contra la totalidad de! reparto.

668.— Fuendejalón
Elección de Vocales de las Comisiones 
de evaluación

R??•“FMendelalór^-E, 10 del actual, a las 10.
675.- Moros. - El 10 del actual.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pot los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al publico, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar
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los vecinos contra aquéllos hs reclamaciones que es
timen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.
676.—Purujosa

Cuentas municipales.
674.-Sos

Liquidaciones de presupuestos y relación 
de deudores y acreedores.

668.—Fuendejalón
669.—Villalba de Perejil

Padrón de habitantes.
668.—Fuendejalón

RectiScación del padrón municipal de habitantes
668.—Fuendejalón

, 673.—Pedrola
* * *

MAGALLON Núm. 671.
Habiéndose-solicitado por D. Isidro Gómez Sancho, 

vecino de esta villa, la correspondiente autorización 
para el funcionamiento de un motor eléctrico que tiene 
instalado en su casa habitación, sita en la calle de 
Pablo Iglesias, número 89 triplicado, con destino a su 
industria de panadería, se abre información pública, 
por término de treinta días hábiles, durante cuyo plazo 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación y cuantos otros quieran concurrir. El plazo 
de información empezará a contarse al siguiente día en 
que el presente anuncio se publique en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Magallón, 31 de enero de 1935.—El Alcalde, Manuel 
Rodríguez.

CALATAYUD Núm. 672-
El Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 30 del 

actual, acordó modificar la tarifa de la Ordenanza sobre 
los inquilinatos, aprobada por la Corporación en la 
reunión de 26 de noviembre último.

El expediente al efecto instruido queda expuesto al 
público, durante el plazo de quince días, pudiendo los 
interesados legítimos formular, en dicho período, las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Calatayud, 31 de enero de 1935.— El Alcalde, Gus
tavo Belbece.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. •
Rajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en la$ demás responsabilidades legales, de no presen- 
'tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desdi el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunáí, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 663. •
SURIANO MIELAN, Ascensión; hija de Ramón y de 

Francisca, natural de Luco de Jiloca, de 20 años, solte
ra, domiciliada últimamente en Zaragoza, procesada 
por el delito de estafa, causa núm. 222 de 1933; com
parecerá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número dos de esta ciudad de Za
ragoza, con el fin de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad. .

Juzgados de primera instancia.
• Núm. 659.

JUZGADO NUM. 1.
Cédula de requerimiento.

En el ramo separado de responsabilidad civil, dima
nante de causa seguida en este Juzgado bajo el númen 
664 de 1932, sobre muerte, contra Juan Bautista Tm 
Palomares, y por providencia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de instrucción del Juzgado número uno, 
de esta capital, se ha acordado lequerír a dicho proce
sado, cuyo paradero se ignora , para que dentro del tér
mino de ocho días haga efectiva la cantidad de doce 
mil pesetas a que fué condenado como indemnización: 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. j ¿3

Y para que sirva de cédula de requerimiento en for
ma, expido la presente en Zaragoza, a treinta de encr 
de mil novecientos treinta y cinco.— El Secretario, Li
cenciado, Fernando García Barsala.

Juzgados municipales.
Núm. 667.

PARACUELLOS DE LA RIBERA
D. Julián Vela Hernando, Juez municipal de Paracue- 

líos de la Ribera;
Hago saber: Que el día nueve del próximo febrero 

a las once horas, se celebrará en este Juzgado según® 
subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja sobrt 
el precio de tasación, de los siguientes bienes, que' 
hallan en poder de D. Hilario Galván, vecino de A'2" 
drid, calle del Carmen, núm. 28: i ,¿í| ■

Una máquina registradora, marca National, núnier i, 
2.901.718; tasada en ochocientas pesetas. jhJe 

Treinta kilogramos de seda artificial, para bord^l 
de varios colores y marcas; tasados en trescientas f | 
setas.

Veinte docenas de medias de seda e hilo, de v^‘ I 
colores y clases; valoradas en cuatrocientas ocnefi 1 
pesetas. g

Cuarenta corsés, sin marca, de distintos tamaño1 i 
clases; tasados en doscientas pesetas; y . .^I 

Treinta kilogramos de lana para labores, de disti'1 
colores y clases; valorados en trescientas pesetas-. . I

No se admitirán posturas que cubran los dos t^; I 
del tipo que sirva de base a esta subasta, que I 
un solo lote, y que para tomar parte en la su^, I 
habrán de consignar previamente en la mesa del / I 
gado el diez por ciento del avalúo total. . yn I 

Dado en Paracuellos de la Ribera a treinta I 
de enero de mil novecientos treinta y cinco." -1 I 
Vela.—P. S. M., Daniel Meléndez.

Núm. 636.
MOZOTA 3.1

D. Juan Pérez Benito, Juez municipal del pllL1
Mozota;
Hago saoer: Que se halla vacante Por r 

pirantes, la Secretaria en propiedad de este ju^,; I 
que fué anunciada con fecha 28 de dicienibr^^-n I 
finado; en su virtud, se anuncia nuevamente a I 
so libre, por término de quince días. Las s0‘^|;; I 
dirigidas a este Juzgado; derechos apercibí* .-I 
ciado, los de arancel, y los habitantes de de l 
que consta este Municipio, son 490. I

Mozota, veintiocho de enero de mil ao 
treinta y cinco. — El Juez municipal, Juan "e

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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